
La «sospechosa» 
colegiación de 
cientos de italianos

El Instituto de Derecho Público 
(IDP) de la Universidad Rey Juan 
Carlos (URJC) está bajo la lupa 
de tres juzgados de Instrucción  
distintos. El juez del número 40 
abrió ayer diligencias para inves-
tigar una denuncia de la Policía 
sobre presuntas irregularidades 
en las convalidaciones de cientos 
de ciudadanos italianos en la 
URJC. La jueza de Instrucción 
número 51, acerca de las anoma-
lías detectadas en el máster que 
realizó Cristina Cifuentes y otros 
alumnos de postgrado bajo la 
responsabilidad de Álvarez Con-
de. Por último, el número 34 
contra el ex director del IDP, por 
un delito de malversación de 
fondos públicos, que desde ayer  
también incluyen a su número 
dos en este organismo y directora 
del máster de la ex ministra Car-
men Montón, Laura Nuño.

Las presuntas irregularidades, 
según fuentes jurídicas informa-
ron ayer a Ep, se habrían dado en 
las convalidaciones de varias 
asignaturas del título de licencia-
tura de Derecho de cientos de 
alumnos italianos en la URJC. 

Álvarez Conde y su 
«segunda» se repartie-
ron más de 200.000 euros 
en sobresueldos de las 
cuentas de la URJC

El IDP está bajo la lupa de tres juzgados

Laura Cano - Madrid

Tras recibir la documentación, el 
juez Enrique de la Hoz acordó 
investigar los hechos que tienen 
origen en una denuncia del año 
2016, interpuesta por el Observa-
torio contra la Corrupción ante 
la Fiscalía de Madrid. La denun-
cia exponía que en mayo de hace 
dos años tuvo lugar «un examen 
o prueba de conjunto a un núme-
ro muy elevado de alumnos, to-
dos de nacionalidad italiana, con 
el fi n de obtener, al margen del 
procedimiento de homologación, 
el título de licenciados en Dere-
cho». De este modo, los denun-
ciantes señalaban que los alum-
nos italianos podrían comenzar 
su actividad profesional «me-
diante la simple colegiación en 
España, es decir, sin someterse a 
la vigente prueba de acceso a la 
profesión de abogado». 

Al parecer, la Policía inició las 
investigaciones desde que estalló 
el caso del Instituto que dirigía 
Álvarez Conde, ya en abril. En su 
defensa, la URJC señaló a Ep que 
«se está colaborando de manera 
activa con la Justicia» y aportan-
do documentación al respecto.

Pero es que, además, ayer Efe 
hizo públicos los extractos ban-
carios del Instituto, incorporados 
a la causa por desviación de cau-
dales públicos que investiga el 
juzgado desde el pasado 14 de 
septiembre, tras una denuncia 
interpuesta por la propia univer-
sidad. En total, entre Álvarez 
Conde y Nuño se habrían repar-
tido más de 200.000 euros en so-

bresueldos procedentes de las 
cuentas del Instituto que mane-
jaba el catedrático. Así, entre el 
año 2012 y 2017, el ex director 
realizó transferencias que al-
canzaron los 123.589 euros, la 
mayoría de ellas sin nada que 
reseñar en el concepto; mien-
tras que Nuño recibió 90.234 
euros. A diferencia de Nuño, 
Conde sí que recibió pagos pe-
riódicamente durante los cinco 
años de registro, siendo 2016 en 
el que menos dinero obtuvo, un 
sólo pago de 8.500 euros. La gran 
mayoría de las transferencias 
que ambos percibieron no están 
justifi cadas y aparecen en el 
registro bancario con el concep-
to de «transferencia a favor de». 
Todo ello, aún cuando ambos 
percibían su sueldo a parte.

Enrique Álvarez 
Conde, ex 
director del 
Instituto de 
Derecho Público 
de la Universidad 
Rey Juan Carlos

EFE

Sí habrá 
comisión de 
investigación 
universitaria
Los grupos de 
la oposición de 
la Asamblea, a 
propuesta de 
Ciudadanos, 
acordaron ayer 
crear una 
comisión de 
investigación 
sobre la 
universidades 
públicas 
madrileñas 
afectadas por 
supuestas 
irregularida-
des. La 
comisión 
también 
analizará 
«presuntas 
tramas de 
corrupción 
política» en 
centros 
adscritos a 
universidades 
para «esclare-
cer estos meses 
de escándalo y 
desprestigio», 
según el 
portavoz de Cs, 
Ignacio 
Aguado.
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